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investigaciones emprendidas conjuntamente en razón de este convenio dan lugar a innovaciones
patentables, LA EMPRESA y la UNIVERSIDAD participarán de dicha propiedad en forma
proporcional a los aportes que hayan hecho a la investigación. PARAGRAFO. La titularidad de los
derechos extra patrimoniales y patrimoniales, los criterios para distribuir los derechos
patrimoniales y la proporción que corresponda a cada beneficiario, deberán establecerse en un
acta que deberá suscribirse entre todos los participantes, antes de iniciar cualquier trabajo que dé
lugar a una producción intelectual. DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD: La empresa en todo caso,
deberá mantener a LA UNIVERSIDAD y a sus representantes y/o agentes, indemnes y libres de
todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y reivindicación de cualquier especie que se entable o
pueda entablarse contra LA UNIVERSIDAD, por causa de acciones u omisiones en que incurra la
·empresa, sus agentes, representantes, subcontratistas o empleados, en la ejecución y desarrollo o
con ocasión de este convenio. DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES, ADICIONES Y ACLARACIONES:
Las partes declaran expresamente que el presente convenio o cualquiera de sus cláusulas podrán
ser modificadas, adicionadas y aclaradas, siempre y cuando ello no implique modificación al
objeto, previo acuerdo de las partes y conforme a las formalidades legales para tal fin. DÉCIMA
SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Se conviene que para todos los efectos legales el
. domicilio contractual será la ciudad de Montería. DÉCIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO: El
presente convenio se entiende perfeccionado a partir de la firma de las partes que en él
intervienen

Para constancia se firma en dos (2) ejemplares en la ciudad de Montería, a los '"' 8 FEB 2020
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Proyectó: Alberto Mario lora Burgos-Judicante. 
Revisó y aprobó: Cely Figueroa-Jefe Unidad Asuntos Jurídicos {E) 
Sollcitó: Facultad de Ingenierías 
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